
Designese Jefa de Tesoreria de Invytam a Cra. Dalila Paola
Pezzelatto

http://egob.concordia.gob.ar

DECRETO Nº 988
FECHA: 10.08.2022
PUBLICADO: 11.08.2022
ARTICULO 1°.- Desígnese en el cargo de Jefa del Departamento Tesorería dependiente del Instituto de Viviendas
y Tierras Autárquico Municipal de la Municipalidad de Concordia, a la Cra. DALILA PAOLA PEZZELATTO, D.N.I.
N° 30.527.073, clase 1.983, legajo N° 9558, quien tendrá las funciones dispuestas en el Artículo 1°.4, de la
Resolución InV.y.TAM. N° 06/2017. (&)
ARTICULO 2°.- Establécese que dicho Departamento tendrá rango de Director Político Nivel 3.
ARTICULO 3°.- Dispónese que el presente Decreto entrará en vigencia a partir del día 1 ° de Agosto de 2.022.
ARTICULO 4°.- Restitúyase, al finalizar las funciones asignadas en el Artículo 1° del presente Decreto, a la agente
Cra. DALILA PAOLA PEZZELATTO, D.N.I. N° 30.527.073, legajo N° 9558, a la situación de revista que poseía
ante la Municipalidad de Concordia, desde el día 01/01/2022.
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y, oportunamente, archívese.
(&) Queda sin efecto mediante Decreto Nº 1445-2023
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